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Quito, 18 de noviembre de 2015 

Señora 
Ruth Susana Baquero Árregui 
Presente.- 

De mi consideración, 

Por medio de la presente me complace en comunicarle, que la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía PRODUMEDIA S.A., 
celebrada el día 17 de noviembre de 2015, tuvo el acierto de designarle a usted como 
PRESIDENTE de la compañía, por el período de CUATRO años o hasta cuando sea 
legalmente reemplazada. 

En la calidad antes indicada, tendrá la Representación Legal de la Compañía y todas 
las demás atribuciones y facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el 

estatuto de la sociedad. Ostentará la representación legal en ausencia del Gerente 
General. 

La compañía PRODUMEDIA S.A. fue constituida el 26 de noviembre de 2010, ante el 
Doctor Homero López Obando Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, y legalmente 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 5 de enero de 2011, bajo el número 30, 
Tomo 142, 

Al expresar a usted mi felicitación por esta designación, hago votos por el éxito en el 
desempeño delas funciones inherentes a su cargo. 

Aientamente, 

Vinos 

Rafael Lugo Narañjo 
Secretario Ad-Ho 

   

Quito, 18 de noviembre de 2015, acepto el nombramiento de Presidente de la 

Compañia PRODUMEDIA S.A. 

Juerciaco potter L me 

” Ruth Susana Baquero Arregui > 
(2.C.170263148-0
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 54212 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17932 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUMEDIA S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BAQUERO ARREGUI RUTH SUSANA 

IDENTIFICACIÓN 1702631480 
CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO([Años): 4       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMH 30 DEL: 05/01/2011 NOT: 26 DEL: 26/11/2010 MJPH 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EEMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 | 
¿a 
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DRA. ha NaEizasem CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- Rmo-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO - A 
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